
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONOO NACIONAL PARA LA GESTóN OEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCIÓNruO. IIO O3B5
()' 

30ABR2026
"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCIÓN NO. 0313 OE 14

DE ABRIL DE 2026, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA
ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA
LUZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA GÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN

DELPROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE'

EL SUBDIRECTOR GENERAL EN CAUDAD DE ORDENADOR DELEGADO DEL

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD

En uso de sus atr¡buc¡ones constitucionales, legales y reglamentarias, en particular las confer¡das

por la Constitución Política, los artículos 1 ,2,3, 18, 47 , el parágrafo 1 del artículo 48, los artículos

55 a 58, 65 y 80 de la Ley 1523 de 2012, el Decreto 1289 de 2üA, el artículo 11 y 16 del Decreto

Ley 4147 de 2O11, mod¡ficado por el artÍculo 5' del decreto 2672 de 2013, el Artículo 1' de la
Resolución 0937 de 2025, Resolución 382 del 14 de mayo de 2025 y demás normas

concordantes:

Que, mediante Resolución No. 0313 de 14 de abr¡l de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE

ORDENA IJNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JIJNTA DE ACCIÓN

COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LUZ DEL MIJNICIPIO DE TIERRALTA GÓRDOBA),
EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE

EMERGENCIA-CPE", se determinó en su artículo 4 de la parte resolutiva:

"(...) ARTICULO 4'. ENTIDAD ENCARGADA DE LA TRANSFERENC/Á. Los recursos

de que lrata el añículo segundo del presente acto serán desembolsados por la Fiduciaria

La Prev¡sora en su cal¡dad de reprosenlante legal y adm¡nistradora del FNGRD, a la
Cuenta de ahorros No. 427800159788 a nombrc da ta JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL

OEL CORREGIMIENTO DE VILLA LUZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA GÓRDOBA),
identif¡cada con el NIT 901.083.189-7 y representada legalmente por ABEL GONZALEZ

FORTICHE, identificado(a) con la Cédula de Ciucladania 10.899.173, o quien haga las
veces de representante legal, esto de conform¡dad con lo d¡spuesto en ol añ¡culo 80 de

la Ley 1523 de 2012. PARÁGRAFO 1". La cuenta bancaria dobe ser de maneio exclus¡vo

de /os recursos de que trata el presente ac¡o adm¡n¡strativo y doberá manlenerse act¡va

durante toda la etapa de la asistenc¡a al¡mentaria complementaria.

Que, al realizar las verificaciones correspondientes, se advirtió que en la Resolución No. 0313 de

14 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA

ECONÓANrcA ARECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LUZ

DEL MIJNICIPIO DE TIERRALTA PÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL

PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", presenta un error

formal en el acto administrativo según Resolución 1007 del 25 de octubre de 2O25 en la firma de

la delegac¡ón de la Ordenación del Gasto.

CONSIDERANDO QUE:
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Que, al realizar las verificaciones conespondientes, se advirtió que el artículo 4o de la parte

resolutiva de la Resolución No. 0313 de 14 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN
COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LIJZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA), EN
EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE
EMERGENCIA-CPE", presenta un error formal en el numero de la Cuenta de Ahorros de la Junta

de Acción Comunal de la Vereda de Villa Luz del Municipio de Tierra Alta.

Que, al realizar las verificaciones corespond¡entes, se advirtió que en la Resolución No. 0313 de

14 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA IRANSFERENCIA

ECONÓMICA DIRECTA A LA JI.)NTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LUZ

DEL MIJNICIPIO DE TIERRALTA GÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", presenta un error
formal en el acto administralivo el cual debe corresponder a la Resolución 937 de 2025, en la

firma de la delegación de la Ordenación del Gasto.

ARIICULO 45. CORRECC'Ó,V OE ERRORES FORMALES. En cualqu¡er tiempo, de olic¡o o a
pelición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales conlenidos an /os aclos
administrativos, ya sean aritméticos, de dig¡tación, de transcr¡pción o de om¡sión de palabras. En

ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el senlido material de la decisión. n¡ reviv¡rá los

térm¡nos legales para demandar el acto. Real¡zada la conecc¡ón, esta deberá ser not¡f¡cada o
comun¡cada a todos los interesados, según corresponda.

(...) corrección material del acfo. Se presenta cuando el acto es mod¡f¡cado por
enores materiales en su formación y trascripciÓn, /os cuales pueden ser de

escritura, de expresión, numéricos, etc., y que no implica extinción ni modificación
esencial del acto.

Los errores que san lugar a esta correcc¡ón son /os que se presentan en la pafte
resolutiva del acto, (...) y se hará en otro acto administrativo, que se integra al que
es objeto de correcc¡ón. Sus efecfos en el tiempo son retroactivos. (...)

Que, de acuerdo con la normativa citada en cualqu¡er tiempo, de oficio o a petición de parte, se
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.

RESoLUcTóN""ll'038 5 r, 3 0 ABR 2026

Que, de conformidad con el numeral 11 del artículo 3'de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, la administración debe actuar

bajo el principio de eficacia y para ello "las autoridades buscarán que los procedimientos logren

su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio /os obslácu/os puramenle formales, evitarán

declsiores inhib¡torias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las
irregularidades proced¡mentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho

material objeto de la actuac¡ón administrativa".

Que, en el mismo sentido, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, de manera lextual señala:

Que, en ese mismo sent¡do, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro "Manual del
Acto Administrativo" (editor¡al Librería del Profesional, Bogotá, 2001, Págs. 268 y siguientes)

señala:
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eue, en consideración a las normas legales que recogen la s¡tuación fáctica traída a colación,

resulta necesario, prudente y procedente corregir el parágrafo del artículo 40 de la parte resolutiva

de la Resolución No. 0313 de 14 de abr¡l de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA

IRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA

VEREDA DE VILLA LUZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", EN IO

concerniente a la ¡dent¡ficación del valor del convenio de cooperación internacional, en aras que

el mismo se ajuste a la suma de los aportes que efectuarán las partes:

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: correg¡r elartículo 4o de la parte resolutiva de la Resolución No. 0313 de 14 de

abTi: de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA IRANSFERENCIA ECONÓMICA

DIRECTA A U JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LUZ DEL MUNICIPIO

DE TIERRALTA PÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPP, el cual quedará así:

ARTÍCULO SEGUNOO. corregir la Resolución No. 0313 de 14 de abril de 2026 "POR MEDIO

DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE VILLA LUZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA
pÓRDoBA), EN EL I,IARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGPAMA DE COMEDORES

POPULARES DE EMERGENCIA-CPE , el cual quedará así:

RAFAEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ
SUBDI RECTOR GENERAL U NGRD

ORDENADOR DEt GASTO DELEGADO FNGRD

DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DE 2025

ARTICULO 4". ENTIOAD ENCARGADA DE LA IRANSFERENC'Á. Los recursos de quo trata

el añículo segundo del presonte acto serán desembolsados por la F¡duc¡aria La Previsora an

su calidad de represenlanle legal y admin¡stradora del FNGRD, a la Cuonta do ahorros No.

4-278.00-16057-3 A NOMbTE dE IA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO

DE VILLA L|JZ DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA GÓRDOBA), identilicada con el NIT

901.083.189-7 y representada legalmente por ABEL GONZALEZ FORTICHE, identificado(a)

con la Cédula de C¡udadan¡a 10.899.173, o qu¡en haga las voces do representante legal, osto

da conformidad con lo díspuesto en al arliculo 80 de la Lay 1523 de 2012. PARAGRAFO 1'.

La cuenta bancaria debe sor de manejo exclusivo de /o§ recursos de que lrala el presente

acto adm¡nistrativo y deberá mantenerse acliva duranta toda la etapa de la asistenc¡a

al¡ me nlari a com pl e m e nl ari a.
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lRflCUlO TERCERO. En lo demás se manl¡ene lo establecido en la Resolución No. 0313 de
14 de abr¡l de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA IRANSFERENCIA
ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMIJNAL DE LA VEREDA DE VILLA LIJZ
DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA), EN EL MARCO DE LA EJECIJCIÓN DEL
PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA.CPE.

ARTICULO CUARTO. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.

3 0 aBR 2026

Dado en Bogotá D.C., a los

UNGRO
ORDENADOR DEL GASÍO GADO FNGRD

*",ffiimtxffi#:\úv
M¡ L@dno AlEñ / Cdrnl&. SOG/CPE ).A

Rr,r.ó: cstot A¡r,lÉ R.ñ.bz.o / c4in ntr. soc,ttcPE é
Ilidrás Rú V.rg.s / C/ital¡rld
A.tono 

^¡ú'fi|. 
/ C6¡r.ttst. SDG

soflcpr,t
M.d. Cri¿. C@s / Cal¡dt.!. *
.b.a Lú Atuñt / cúfrdt !. GGC l,-. LLMV*nth{L@2lcdffi.SG'
Angal. Mtrú, / Corirl¡!¡. SA

DÉió Marldo A.t ./Mlr. G¡Fc. FriGRo
Prulió. Hqnánt , Ald.ñ / Mt ú.1d. GAFC

b
H-

Aptúó: pkül Ort tt / S.d.tdto ena urceo ¿p *

Página 4 de 4

PUBLÍQUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

ddns ñ26.

DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DE 2025.


